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ORDENANZA ffiUNICIPAL NO OOI -2O26.ALCIMDCH

Chacapalpa, 08 de enero del 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACAPALPA PROVINCIA
DE YAULI . LA OROYA

VISTO:

El lnforme N" 001-2026-MDCHISGGAS/ING.JMCT, de fecha 08 de enero del 2026, emitido
por la sub gerencia de gestión ambiental y servicios publicos, lnforme N" 012-2026-MDCH/GM,

de fecha O8 de enero del 2026, emitido por la Oficina de Gerencia Municipal sobre la aprobación

del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal

EDUCCA).

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido en el artículo L94 de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar, de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica Y

administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de

Educación Ambiental, para oríentar las actividades públicas y privadas sobre promoción de la

cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país;

eue, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N' 023-

2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario N" 9 mejorar el comportamiento amb¡ental de la

ciudadanÍa, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer

las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque

ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el

porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCAi;

eue, los artículos 73 y 82 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan

competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación

ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de

la prevención en la ciudadanía;

eue, mediante Resolucíón Ministerial N" 003-2023-MlNAM, se aprueba el instructivo

para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, cultura y ciudadanía

Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

eue, el numeral 7 del artículo 9 de la precitada Ley concede atribuciones al Concejo

Municipal para aprobar el sistema de gestión arnbiental local y sus instrumentos, en

concordancia con el sisterna de gestión ambiental nacíonal y regional;
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Que, la Municipalidad Distritalde Chacapalpa, requiere de un instrumento normativo que

establezca un marco de acción claro, específico y contextualizado en materia de educación,

cultura y ciudadanía ambiental vía lineamientos y actividades que contribuya directamente a los

objetivos de desarrollo sostenible local, regional y nacional;

Que, mediante lnforme N"OO1-2026-MDCH/SGGAS/ING.JMCT, de fecha 08 de enero del

2025, el responsable del área, solicita al Concejo Municipal la aprobación del Programa

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

POR CUANTO:

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el numeral 8 del artículo

9 y artículo 40 de Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó

lo siguiente:

ARTíCUIO PRIMERO. APROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental de la Municipalidad Distrital de chacapalpa que como anexo de 03 páginas, forma

parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza Municipal.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Públícos,

la implementación de la presente Ordenanza.

ARTíCULO TERCERO. ENCARGAR, a la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, asignar

anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del

Plan de Trabajo correspondiente.

ARTíCULO CUARTO. REALTZAR una evaluación y reporte público de los resultados del Plan de

Trabajo Anual, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo

del año siguiente.

ARTICULO eUtNTO. ATCANZAR la presente Ordenanza Municipal, así como el anexo de la

misma, al Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento

a la implementación de los objetivos de desarrollo sosten¡ble, de las políticas y normativa

ambiental vigentes, la evaluación del desempeño ambiental local, así como su difusión vía el

informe nacional del estado del ambiente.

ARTíCULO SÉpflMO. DISPONER la publicación de la presente Ordenanza Municipal y su anexo

en el portal institucional y los canales del Sistema Nacional de lnformación Ambiental.

POR TANTO:

REGísTRESE, COMU NíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.
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Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Chacapalpa

Programa Municipal EDUCCA - Chacapalpa

I. TíTULO DEI PROGRAMA

ha propuesto a través del desarrollo de actividades enfocadas a

promo\rer la educación ambiental generar buenas prácticas ambientales en la ciudadanía con la finalidad de

elevar et nivel de cultura ambiental de la población y contribuir a la solución de los problemas ambientales

identificados en el d¡strito.

Nuestro país enfrenta grandes retos amb¡entales, como son la sobreexplotación de recursos, la degradación

ambiental, la alteración detequilibrio de los ecosistemas, el consumismo, la escasez de agua y la ocurrencia de

desastres naturales a consecuencia del calentamiento global, entre otros; que son originados principalmente

por acciones humanas, haciendo más evidente la necesidad de que cada quien asuma su responsabilidad frente

a la protección delambiente.

Es en este entender que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental {Programa

Municipal EDUCCA - Chacapalpa, es la henramienta que promueve la educación ambientaly el ejercicio de una

ciudadanía responsable con el ambiente, a través del desarrollo de capacidades, el incremento del

conocimiento público y la formación de conciencia respecto a los problemas y potencialidades ambientales

eldesarrollo

La Municipal¡dad D¡str¡tal de §e

II. PRESENTAOóN

nt. UNTDAD DE ORGAIUIZAOÓN MUNICIPALA CARGO DEL PROGRAMA

Servicios Públicos
Municipalidad Distrital de

Sub Gerencia de Gestión

ambiental, y promover la participación

distrito de

ciudadana de la Población del
Contribuir a elevar el nivel de cultura

alineados a las normativas ambientales

todos sus nivefes (subnumeral 3.3. del numeral 3 del artículo 73).

rpromover la cultura de la prevención mediante !a educación para la preservación del ambiente (numeral 13

delartículo 82).

Decreto supremo N" 017-2o12-ED, que aprueba la política Nacional de Educación Ambiental, tiene por

objetivo general desarrollar la educación y ia cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía

ambientalmente responsable y una sociedad peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad'

SU condición,segúnlas municipalidades,

enciudadanalaincentivare participación

gñr"n, Plry Wl¡,,.i*AL t Ú,yo an,Üun' U0 - Clún?1W

Chacapalpa

IV. PRITTICIPAI^ESPROBI.EMASSOOOAMBIET§TALES

olnadecuado manejo de los residuos sólidos

rAusencia de una adecuada cultura ambiental

v. oBrEnvo

VI. MARCO I.EGAL

establece quede279722 Municipalidades,l{" OrgánicaLeyLey
como:talesmaterias,segúnasumen funcionesvcompetencias

su localidadambientalea educacién investigaciónlaPromover
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tlecreto Supremo N" fi)F2019-MlNAM, que aprueba el Rqlamento de la ley ilo !NI884, ley que regula el

plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables, en cuyo artículo 21 referido a las acciones de

comunicación, educación, capacitación y sensibilización realizadas por los gobiernos locales, determina que los

mismos, en el marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de comunicación, educación,

capacltacién y sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico y a la ciudadanía sobre el consumo

responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas Municipales

de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental.

De€reto Supremo N'013-201+M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley I{" !¡0754, Ley Marco sobre

Cambio Climático, dispone en el numeral 1 del literal B del artículo 7O, que los gobiernos locales deberán

elaborar, aprobar, implementar, actuatizar y difundir los programas munlcipales de educación, cultura y

ciudadanía ambientalque incorporen la temática de cambio climático considerando los conocimientos, saberes

y prácticas tradicionales y ancestrales de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad con el numeral 3

delartículo 27 del Convenio N" 169 de la OlT.

Oz3-2AZl-MlftlAM,
ciudadanía;

porcentaje

enalAmbiente determinadel 20?o,PolÍticala NacionalDecreto l{o apruebaque§upremo
decomoestablece indicadorlael ambientaliento dePrioritario comportamsu 9. MejorarObjetivo

M desude unicipallocales Programareportan implementaciónel quedecobertura
EDUccA).AmbientalCulturaEducación,

La población objetivo estará representada por:

o Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educación básica

. Jóvenes entre 1g y 29 años de universidades, instituciones de educación superior y tecnológico, y de otras

organizaciones sociales

de 30. Población

Actiüdad
ambientales escolaresFormación deEducación ambienta!

Diseño e implementación de espacios públicos que educan

ambientalmente
informativas Y eventosDiseño e implementación de

Formación de ambientales uveniles

lesmbienta comunitariosadeFormación promotores

DE TRABAJO ANUAL, considerando lasse implementa a través de un PIAN

siguientes Iíneas de acción y actividades:
El Programa MuniciPal

AIIATX}S EXIERÍ{O§
rMunicipalidad Provincial de Yauli - ta Oroya

rlnstituciones Educativas del Distrito
rSubprefectura del Distrito de Chacapalpa

.Puesto de Salud de ChacaPalPa

oC-omisiones Ambientales {CAM}
rotros

Oilt&.?lA,iP Íúpo0nrrrullf U0 - C'úEAFW

I

VII" POBIACIóil OB'ET¡VO

VI¡I. LíNEAS DE ACclóN Y ACTIVIDADES

de acción
escolar

Educación ambiental comunitaria

IX. AUADOS

ATIADO§ INTERNOS

oComisión de Regidores de la Municipalidad D¡str¡tal

de ChacaPalPa
oGerencia MunicíPal
oSub Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios

Públicos
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X. REPORTE DEACTMDADES

La Munici palidad Distrital de Chaca palpa se com promete a elaborar, implementa r v remitir al Minísterio del
Ambiente el REPORTE A1{UAL de las actividades desarrolladas en el PI.AIT DE TRABAJO, hasta el último día úr¡l
del mes de diciembre

FTRMA y SEIIO DE EU1A RESPONSABI"E DE tA
ELASORACIóN ON PROGRAMA MUNIC¡PAI EDUCCA

SIMPLIFICADO

MUNICIPALI iJE
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